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Seminario “Desafíos en la salud hepática:
Una perspectiva desde la salud pública”
Sociedad Mexicana de Salud Pública, A.C.

El pasado 12 de septiembre, la Sociedad Mexi-
cana de Salud Pública, A.C. (SMSP), en coordina-
ción con la Academia Nacional de Medicina de 
México (ANMM), llevó a cabo un seminario que 
convocó a especialistas nacionales e internacio-
nales para analizar, desde la evidencia y la política 
pública, los retos y oportunidades en la preven-
ción y atención de las enfermedades hepáticas 
en México y el mundo. La sesión se transmitió en 
vivo, facilitando el acceso del gremio y de la co-
munidad académica a los contenidos clave. 

Un diálogo con enfoque de salud pública
La conferencia magistral estuvo a cargo del Prof. 
Jeffrey V. Lazarus (ISGlobal, Barcelona), quien abor-
dó el panorama global del “salud pública del híga-
do”, subrayando la urgencia de fortalecer estrate-
gias de prevención primaria, diagnóstico oportuno 
y modelos de atención integrados para MASLD 
(Metabolic dysfunction–Associated Steatotic Liver 
Disease), Enfermedad hepática esteatósica asocia-
da a disfunción metabólica / MASH (Metabolic dys-
function–Associated Steatotic Liver Disease), Enfer-
medad hepática esteatósica asociada a disfunción 
metabólica, en el marco de la salud metabólica. 
Desde la perspectiva de sistemas, enfatizó la alfa-
betización en salud, la articulación intersectorial y 
la toma de decisiones informada por datos como 
palancas para acelerar resultados poblacionales. 

Panel de políticas públicas y prevención
El panel “Políticas públicas y prevención en salud 
hepática”, moderado por el Dr. José Alberto Díaz 

Quiñonez, Presidente de la SMSP, reunió al Prof. 
Lazarus, al Dr. Enrique Wolpert Barraza (FundHe-
pa) y al Dr. Javier Cabral Soto (Consejo Asesor 
Permanente de la SMSP). La discusión se centró 
en tres ejes de implementación:
1.	 integrar la salud hepática a la agenda de en-

fermedades metabólicas;
2.	 fortalecer prevención y educación comunita-

ria sin estigma; y
3.	 articular vigilancia, guías clínicas y financia-

miento para favorecer el diagnóstico tempra-
no y la continuidad del cuidado. 

Participación del Dr. José Moya Molina
Nos acompañó durante el evento el Dr. José Ge-
rardo Moya Medina, Representante en México de 
la OPS/OMS, quien participó activamente en el 
panel y en la sesión de preguntas y respuestas, 
aportando una mirada estratégica sobre la coor-
dinación interinstitucional y el rol de la coopera-
ción internacional para impulsar intervenciones 
costo-efectivas en salud hepática. Su interven-
ción enriqueció el intercambio técnico y la orien-
tación de política pública.

Hallazgos accionables para el sector
Prevención centrada en la comunidad: alfabetiza-
ción en riesgos hepáticos vinculada a estilos de 
vida saludables y detección temprana en el pri-
mer nivel de atención.

Itinerarios clínicos claros: estandarizar rutas de 
cuidado, biomarcadores no invasivos y referen-
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cias oportunas para evitar rezagos diagnósticos.
Gobernanza y métricas: alinear indicadores (p. ej., 
cobertura de tamizaje en grupos de riesgo, tiem-
pos de referencia y contra-referencia) y transpa-
rentar resultados para mejora continua.
Alianzas público-privadas y academia: acelerar la 
adopción de buenas prácticas y la generación/
transferencia de evidencia local.

Llamado a la acción
La SMSP reitera su compromiso de promover es-
pacios de diálogo técnico y de acompañar la im-
plementación de estrategias integrales que po-

sicionen a la salud hepática como prioridad de 
la agenda de salud pública. Invitamos a la comu-
nidad a revivir la transmisión completa del semi-
nario y a difundir las conclusiones entre equipos 
clínicos, gestores y actores comunitarios.  
￼
Agradecimientos
La SMSP agradece a la ANMM, en especial a su 
Presidente el Dr. Raúl Carrillo Esper, a toda su ofi-
cina, a las y los ponentes, y a la audiencia que 
nos acompañó presencial y virtualmente. Exten-
demos un reconocimiento especial al patrocinio 
de Novo Nordisk, cuyo apoyo hizo posible la rea-
lización de este espacio académico.
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Presencia de la Sociedad Mexicana de 
Salud Pública en la Semana Nacional de 
Salud Pública
Sociedad Mexicana de Salud Pública, A.C.

La Sociedad Mexicana de Salud Pública, A.C. (SMSP) participó activamente en las actividades conme-
morativas de la Semana Nacional de Salud Pública 2025, celebrada del 6 al 13 de septiembre bajo 
el lema “Unidos por tu salud, construyendo bienestar”, con el objetivo de fortalecer la colaboración 
interinstitucional y acercar servicios de salud a la población.

Entre las acciones más destacadas se encuentran:

Reuniones interinstitucionales previas

A finales de julio y principios de agosto, la SMSP 
sostuvo encuentros con autoridades federales 
para consolidar una agenda común en materia de 
salud pública. Se reunieron con el Subsecretario 
de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, Dr. 
Ramiro López Elizalde, y con el Director General 
de Políticas en Salud Pública, Dr. Daniel Aceves 
Villagrán, con quienes se reforzaron los lazos de 
colaboración y se extendió una invitación para 
participar como invitado de honor en la 79ª Reu-
nión Anual de la SMSP.

SEMANA NACIONAL DE SALUD 
PÚBLICA
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Develación del billete conmemorativo
de Lotería Nacional

El 3 de septiembre, la SMSP participó en la cere-
monia de develación del billete del Sorteo Zodia-
co No. 1718 de la Lotería Nacional, conmemora-
tivo de la Semana Nacional de Salud Pública. Este 
acto simbólico buscó visibilizar la salud como un 
derecho fundamental y una causa nacional que 
requiere la suma de esfuerzos entre instituciones, 
academia y sociedad civil.
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Participación en la 
Reunión Nacional de la DGPSP

El Dr. José Alberto Díaz Quiñónez, presidente de 
la SMSP, presentó durante la Reunión Nacional de 
la Dirección General de Políticas en Salud Pública 
las acciones programadas para la SNSP 2025, las 
cuales se llevaron a cabo en coordinación con las 
Sociedades Filiales en las entidades federativas.
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Brigada de vacunación contra el sarampión

Como parte de las actividades de la SNSP 2025, 
la SMSP recibió a una brigada de vacunación que 
aplicó la vacuna contra el sarampión a miembros 
de la Sociedad, vecinos y trabajadores de co-
mercios locales. Esta acción reflejó el espíritu de 
acercar servicios preventivos a la comunidad.
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Acciones en los estados

Las filiales de la SMSP en diversos estados realizaron actividades en el marco de la SNSP 2025:

Veracruz: Asistencia a la inauguración estatal en San Andrés Tuxtla, con la presencia del Secreta-
rio de Salud del estado, Dr. Valentín Herrera Alarcón. Se subieron videos promocionales a redes 
sociales y se realizaron actividades educativas en el puerto de Veracruz.

Baja California Sur: La Asociación Sudcaliforniana de Salud Pública ofreció pláticas, atención mé-
dica, psicológica y gerontológica a grupos de adultos mayores.

La SMSP reafirma su compromiso con la construcción de puentes entre la academia, la sociedad 
civil y los distintos niveles de gobierno, para hacer frente a los desafíos estructurales de la salud 
pública en México mediante soluciones sostenibles y justas.
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La docencia en enfermería familiar y  
comunitaria: función estratégica para 
transformar comunidades

La enfermería, desde sus orígenes, no solo se ha 
dedicado al cuidado, sino que ha marcado un 
profundo compromiso social y humano. En Mé-
xico, esta vocación ha evolucionado hasta con-
solidarse como licenciatura. Actualmente existen 
diversas universidades encargadas de formar 
profesionales de enfermería; sin embargo, en 
esta ocasión hablaremos de la Licenciatura en 
Enfermería Familiar y Comunitaria. Para enrique-
cer este tema contamos con la colaboración de la 
E.E.S.P. Ana Karen García Espinosa, licenciada en 
Enfermería y Obstetricia con especialización en 
Salud Pública por la FENO-UNAM, quien actual-
mente se desempeña como docente en la Uni-
versidad de la Salud.

El plan de estudios de la licenciatura en Enferme-
ría Familiar y Comunitaria es un programa de nue-
va creación, fundado en 2020, junto con la Univer-
sidad de la Salud de la Ciudad de México (UNISA). 
Está orientado a fortalecer el primer nivel de aten-
ción y reducir las desigualdades en el acceso a 
los servicios de salud. Esta licenciatura surge de 
la necesidad de preparar profesionales con com-
petencias específicas en la promoción de la salud, 
la prevención de enfermedades y la atención inte-
gral de las personas, familias y comunidades.1

El perfil de egreso de la Licenciatura en Enferme-
ría Familiar y Comunitaria de la Universidad de 
la Salud se centra en formar profesionales ínte-
gros, con compromiso social y preocupación por 
el bienestar y desarrollo humano de la persona, 
la familia, la comunidad y el entorno. El egresa-

do será capaz de brindar cuidados de enfermería 
con sentido crítico, ético y humanístico, aplican-
do el proceso de atención de enfermería y técni-
cas específicas que aseguren la promoción, man-
tenimiento y recuperación de la salud. Asimismo, 
el perfil contempla el desarrollo de competencias 
cognitivas, procedimentales, actitudes y valores, 
necesarias para el desempeño de funciones asis-
tenciales, administrativas, educativas e investiga-
tivas, bajo un marco normativo y en respuesta a 
las políticas de salud actuales.1 De esta manera, 
se garantiza que los egresados no sólo respon-
dan a las necesidades presentes, sino también a 
los retos futuros del ejercicio profesional.

A diferencia de otras universidades, la UNISA, 
propone un plan de estudios que posiciona la Sa-
lud Pública y la Atención Primaria de Salud (SP 
y APS) como eje longitudinal durante los cuatro 
años de formación de los profesionales de enfer-
mería.  En este contexto la salud pública, definida 
por Milton Terris como “la ciencia y arte de preve-
nir dolencias, prolongar la vida y fomentar la salud 
mediante esfuerzos organizados de la sociedad”2 
constituye la base de este enfoque. Asimismo, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), desde 
la declaración de Alma-Ata en 1978, se señala 
que la Atención Primaria de Salud es el eje prin-
cipal para alcanzar la salud para todos.3 Cuarenta 
años después, la Declaración de Astaná en 2018 
reafirmó ese compromiso, recordándonos que, 
sin sistemas de salud sólidos, equitativos y cen-
trados en la comunidad, no habrá un verdadero 
cambio en la salud de la población.4

DIARIO DE ENFERMERÍA
Mtro. Manuel de Jesús Chávez Chan, E.E.S.P. César Cerqueda Álvarez, 
E.E.S.P. Ana Karen García Espinosa
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Asimismo, la Carta de Ottawa (1986) estableció 
que la promoción a la salud debía empoderar a 
las personas y comunidades para que fueran pro-
tagonistas de su propio bienestar.5

Estos compromisos internacionales, no son úni-
camente declaraciones históricas, que consti-
tuyen un llamado urgente para México. El país 
enfrenta una doble carga de enfermedad: por un 
lado, las persistentes enfermedades transmisibles 
y reemergentes como el sarampión y la tubercu-
losis; por otro, el incremento de padecimientos 
crónicos no transmisibles como diabetes, hiper-
tensión y cáncer, que generan altos costos huma-
nos y económicos.6 En este escenario, la docen-
cia en enfermería familiar y comunitaria cobra un 
valor estratégico: formar profesionales capaces 
de traducir estos principios globales en acciones 
locales, diseñando e implementando programas 
que lleguen a las colonias, comunidades rurales 
y zonas marginadas donde más se necesita. Sin 
este capital humano preparado, los ideales de 
Alma-Ata, Ottawa y Astaná corren el riesgo de 
quedarse únicamente en el papel. 

Ahora bien ¿qué papel jugamos las y los docentes 
en esta transformación? La enfermería se sustenta 
en cuatro funciones esenciales: asistencial, adminis-
trativa, investigadora y docente. Esta última merece 
especial énfasis, ya que la función docente no sólo 
se limita a transmitir información, sino formar profe-
sionales con pensamiento crítico, liderazgo, toma 
de decisiones, sensibles al contexto social y cultural 
de las comunidades.  

La E.E.S.P. García menciona: “La docencia en enfer-
mería se ejerce tanto en espacios teóricos, donde 
se constituye el conocimiento basado en evidencia, 
como escenarios prácticos donde los estudiantes 
aplican lo aprendido a través de visitas domiciliarias, 
diagnósticos de salud, campañas de promoción de 
la salud y la atención directa con personas familias y 
comunidades. Así, el aprendizaje se convierte en un 
proceso de transformación social y no únicamente 
en la adquisición de técnicas”.  

La licenciatura en enfermería familiar y comuni-
taria en México representa una respuesta aca-

démica y social a estos compromisos, es de suma 
importancia para fortalecer la prevención en todos 
sus niveles; prevención primaria, secundaria y ter-
ciaria; responde a retos actuales de nuestro país, 
como la desigualdad social, transición epidemioló-
gica y la consolidación de la Atención Primaria de 
Salud como piedra angular del sistema sanitario.1

Asimismo, la apuesta por este programa educati-
vo contribuye al fortalecimiento de las Funciones 
Esenciales de Salud Pública (FESP) en México.7 El 
personal egresado está llamado a participar en la 
evaluación de necesidades de salud, la planifica-
ción de intervenciones y la promoción de entornos 
saludables, lo cual fortalece, no solo al primer nivel 
de atención, sino también a la articulación inter-
sectorial. Esto se alinea con el Programa Sectorial 
de Salud 2025-2030, que reconoce a la APS y a 
la participación comunitaria como pilares para ga-
rantizar el acceso y cobertura universal en salud.8

La experiencia de la pandemia por COVID-19 
evidenció la necesidad de contar con personal de 
enfermería preparado, no solo para responder en 
escenarios hospitalarios, sino también para des-
empeñar un papel activo en el territorio: educa-
ción para la salud, vigilancia epidemiológica y 
fortalecimiento de la confianza en las vacunas.9 
De esta forma, la docencia en enfermería fami-
liar y comunitaria se convierte en una herramienta 
estratégica para prevenir crisis sanitarias futuras y 
mejorar la resiliencia de las comunidades. 

La E.E.S.P. García enfatiza que: “Ser docente, no 
solo es una responsabilidad académica, es un 
compromiso con la sociedad, al preparar pro-
fesionales que no solo atiendan la enfermedad, 
sino que prevengan, promuevan y transformen la 
salud pública desde la raíz”.

El fortalecimiento de la Atención Primaria de Salud 
representa una de las estrategias más importantes 
para garantizar el derecho a la salud de todas las 
personas, y la Atención Primaria de Salud Integral 
(APS-I) busca acercar los servicios a la comunidad, 
priorizando la prevención, la detección temprana y 
la atención oportuna de los problemas más frecuen-
tes, con un enfoque humano, equitativo y solidario.1
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En este contexto, la licenciatura en Enfermería Fa-
miliar y Comunitaria (LEFC) asume un papel central. 
La formación de enfermeras y enfermeros prepara-
dos para trabajar en escenarios comunitarios, fami-
liares y sociales; por lo tanto, resulta indispensable 
para materializar los objetivos de la APS-I. Por ello, 
se ha diseñado un plan de evaluación y actualiza-
ción curricular que garantiza que la carrera manten-
ga vigencia, pertinencia y calidad, respondiendo a 
los retos actuales del sistema de salud.1

Como docente de la UNISA, la E.E.S.P. García 
pone de manifiesto: “El plan de estudios de Enfer-
mería Familiar y Comunitaria representa una opor-
tunidad única para integrar de manera armónica 
la formación académica con la práctica sanitaria 
y asistencial. Su propósito es vincular el proceso 
docente con las necesidades reales de salud de 

la población, formando profesionales capaces de 
responder con calidad, compromiso y sensibilidad 
a los retos que enfrenta nuestro sistema de salud”.
Finalmente, nuestra colaboradora concluye que: 
“Es necesario potenciar la función docente en En-
fermería Familiar y Comunitaria; requiere también 
del compromiso institucional; inversión en forma-
ción docente, actualización continua, investiga-
ción aplicada en salud comunitaria y la creación 
de redes académicas nacionales. Por otra parte, 
continúa nuestra invitada, que es necesario apos-
tar por esta licenciatura, en consecuencia, es una 
decisión estratégica que permitirá al país avanzar 
hacia un sistema de salud más humano, equitati-
vo, resiliente y universal. La enfermería docente, 
no solo enseña, sino que transforma realidades y 
abre caminos hacia un futuro más saludable para 
México”.
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La salud sexual y reproductiva es un elemento fun-
damental para el bienestar individual y colectivo. La 
implementación de estrategias integradas a políti-
cas públicas favorece la equidad de género, el em-
poderamiento socioeconómico y la reducción de la 
mortalidad materna. 

Por segundo año consecutivo, la Sociedad Mexica-
na de Salud Pública A.C. acudió al evento “Diálo-
gos por la Anticoncepción y Planificación Familiar” 
coordinado por el Fondo de Población de las Na-
ciones Unidas (UNFPA) en México con participación 
de diversas instituciones como el Centro Nacional 
de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproduc-
tiva, ISSSTE, IMSS, IMSS Bienestar, CONAPO y el 
Foro Parlamentario Europeo para los Derechos Se-
xuales y Reproductivos. 

Durante el foro se presentó la actualización del At-
las de Anticoncepción 2.0 que da seguimiento a las 
políticas gubernamentales en países de América 
Latina y el Caribe relativas al reconocimiento del 
derecho a elegir sobre el número, espaciamiento y 
momento de los nacimientos, existencia de planes 
y programas nacionales en la materia, así como ac-
ceso y financiamiento de anticonceptivos.

De acuerdo con el Atlas, México (93.2%) fue el país 
que alcanzó los mejores indicadores de la Región, 
seguido de Uruguay (87.6%) y Colombia (84.5%). 
Por otro lado, San Vicente y las Granadinas (18.9%), 
Dominica (22.8%) y Haití (29.5%) presentaron bre-
chas sustanciales que reflejan la urgencia de for-

talecer estrategias integrales que aborden las 
barreras tanto estructurales como culturales. 
Esto incluye no solo fortalecer la financiación y 
garantizar el suministro constante de anticon-
ceptivos, sino también invertir en la educación 
sexual integral desde edades tempranas.

México un país modelo para
América Latina en políticas públicas 
de anticoncepción 
Dra. Raffaela Schiavon Ermani, Dra. Lorena Suárez Idueta
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Durante el evento se presentaron los resultados de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 
ENADID, 2023 y se enfatizaron retos clave para continuar con los avances logrados por los servicios de 
salud (incluidos los servicios amigables) en la reducción del embarazo adolescente.

Según los resultados de la ENADID 2023, la tasa específica de fecundidad en adolescentes se redujo a 
45.2 nacimientos por mil mujeres entre 15 y 19 años, comparada con 70.6 en 2018.

Si bien México ha presentado avances para reducir el embarazo adolescente, es vital asegurar la conti-
nuidad de la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA) que busca 
reducir en 50% la tasa de fecundidad adolescente y erradicar los nacimientos en niñas de 10 a 14 años. 
Incrementar la edad del primer embarazo podría impactar en una mejor salud en la mujer y su recién na-
cido/a, en menor riesgo de deserción escolar y mayor participación laboral. Se debe consolidar la oferta 
adecuada de anticoncepción con insumos suficientes, personal de salud capacitado y sensibilizado en 
consejería y recomendaciones post-evento obstétrico para reducir el riesgo de embarazos subsecuentes 
no intencionados así como garantizar los derechos y preferencias reproductivas de todas las mujeres, ado-
lescentes y niñas, muy en especial de aquellas en condiciones de vulnerabilidad, física, social o económica. 

https://www.inegi.org.mx/programas/enadid/2023/
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Medicina Preventiva y Formación 
de Especialistas: Beneficios para las Políticas 
Nacionales de Salud en México

1. Introducción

El paradigma global de la salud ha experimentado 
en las últimas décadas una transformación profun-
da, transitando de un modelo predominantemente 
curativo —centrado en atender la enfermedad una 
vez manifestada— hacia un enfoque proactivo y 
anticipatorio: la medicina preventiva. Este cambio 
no implica únicamente una evolución en la prácti-
ca clínica, sino una reconfiguración estratégica de 
los sistemas de salud pública.

La medicina preventiva, entendida como el conjun-
to de acciones destinadas a evitar la aparición de 
enfermedades, reducir factores de riesgo, detener 
su avance y mitigar sus consecuencias, constituye 
hoy un pilar esencial para el desarrollo sostenible y 
el bienestar social. Su meta es clara y transformado-
ra: mantener a la población sana, mejorar la calidad 
de vida y reducir el gasto sanitario a largo plazo.

En México, un país inmerso en una compleja tran-
sición epidemiológica donde conviven enferme-
dades infecciosas con una creciente carga de pa-
decimientos crónico-degenerativos, fortalecer la 
medicina preventiva es una necesidad imposter-
gable. El sistema de salud mexicano, fragmenta-
do entre subsistemas públicos y privados, enfren-
ta desafíos de acceso, equidad y sostenibilidad 
financiera. La saturación de los servicios hospita-
larios por enfermedades que pudieron prevenir-
se o detectarse de manera temprana refleja los 
límites de un modelo reactivo.

En este contexto, la formación estratégica de espe-
cialistas en medicina preventiva y salud pública se 
convierte en un componente crítico para el forta-
lecimiento de las políticas nacionales de salud. Su 
incorporación en la planeación, gestión y ejecución 
de dichas políticas no solo optimiza la asignación 
de recursos, sino que también asegura intervencio-
nes basadas en evidencia científica y adaptadas a 
las necesidades epidemiológicas del país.

Este ensayo examina los fundamentos conceptuales 
de la medicina preventiva, el estado actual de las 
políticas y la formación de especialistas en México, 
y argumenta los múltiples beneficios que su ade-
cuada integración ofrece para la construcción de un 
sistema de salud más justo, equitativo y sostenible.

2. Desarrollo Conceptual de la
Medicina Preventiva

Para valorar el papel estratégico de los especia-
listas en políticas públicas, es necesario delimitar 
con precisión el campo de la medicina preventiva. 
Lejos de ser un concepto monolítico, constituye 
una especialidad médica multifacética cuyo pro-
pósito es evitar la enfermedad, mejorar la calidad 
de vida y reducir los costos sociales, emocionales 
y económicos asociados a los padecimientos.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) la de-
fine como el conjunto de medidas destinadas no 
solo a prevenir la aparición de la enfermedad —por 
medio de la reducción de factores de riesgo—, sino 
también a detener su avance y mitigar sus conse-

ESCUADRÓN DE INTELIGENCIA PREVENTIVA
Juan Francisco Román Pedroza, Diego Segovia, Arturo Miranda Valdés
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cuencias una vez establecida. Esta definición su-
braya su carácter integral y su aplicación en todo el 
curso de la historia natural de la enfermedad.

Tradicionalmente, la medicina preventiva se orga-
niza en tres niveles, aunque algunos autores pro-
ponen la inclusión de la prevención primordial y 
la prevención cuaternaria:

2.1. Prevención Primaria
Busca evitar el inicio de una enfermedad antes de 
su manifestación. Se dirige a personas sanas y a 
comunidades, actuando sobre agentes causales y 
factores de riesgo. Incluye:

•	 Promoción de la salud: fomento de estilos de vida 
saludables como dieta equilibrada, actividad físi-
ca y entornos libres de tabaco.

•	 Protección específica: programas de inmuniza-
ción, fundamentales para el control de enferme-
dades infecciosas.

•	 La prevención primordial, como categoría amplia-
da, se enfoca en evitar la consolidación de condi-
ciones sociales, económicas y culturales que in-
crementen riesgos poblacionales.

2.2. Prevención Secundaria
Cuando la prevención primaria no ha sido posible o 
ha fracasado, entra en juego la prevención secundaria. 
Su finalidad es detectar y tratar la enfermedad en sus 
estadios más tempranos, idealmente antes de que el 
paciente presente síntomas, para así detener o ralen-
tizar su progresión y mejorar el pronóstico.Las herra-
mientas clave de este nivel son las pruebas de tamiza-
je o cribado (screening), como las mamografías para 
la detección del cáncer de mama, la citología cervical 
para el cáncer de cuello uterino, o la medición de la 
glucosa en sangre para la diabetes. Este nivel permite 
un tratamiento oportuno que puede ser curativo o, al 
menos, mucho más efectivo y menos costoso que si 
se aplicara en fases avanzadas de la enfermedad.

2.3. Prevención Terciaria
La prevención terciaria se aplica cuando una enfer-
medad ya se ha establecido y ha causado secuelas, 
siendo a menudo de carácter crónico. Su objetivo es 
minimizar las consecuencias de la enfermedad, pre-
venir complicaciones, reducir la incapacidad y mejo-
rar la calidad de vida del paciente. Las acciones de 

este nivel incluyen la rehabilitación física, psicológica 
y social, así como el manejo y control riguroso de en-
fermedades crónicas para evitar su agudización o la 
aparición de complicaciones graves. Por ejemplo, el 
control estricto de la glucemia y la presión arterial 
en un paciente diabético para prevenir la retinopatía, 
la nefropatía o las amputaciones es una intervención 
clásica de prevención terciaria.

Es crucial entender que los enfoques preventivo 
y curativo no son mutuamente excluyentes, sino 
complementarios. Cualquier acto médico, en 
cierto sentido, busca prevenir un desenlace peor. 
Sin embargo, la distinción radica en el enfoque 
estratégico: mientras la medicina curativa respon-
de a la demanda de la enfermedad presente, la 
medicina preventiva se anticipa al riesgo, actúa 
sobre sus determinantes y busca reducir la inci-
dencia futura de la enfermedad en la población. 
Esta anticipación es la que genera un valor añadi-
do incalculable para la sostenibilidad y eficiencia 
de cualquier sistema de salud.

3. Análisis del Caso Mexicano: 
Políticas y Formación de Especialistas

El sistema de salud mexicano es un mosaico com-
plejo de instituciones que refleja la historia social 
y laboral del país. Se encuentra fragmentado en 
un sector público, que atiende a la mayoría de 
la población, y un sector privado. El sector pú-
blico incluye a las instituciones de seguridad so-
cial, como el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) para los trabajadores del sector privado 
formal y el Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
para los empleados públicos, junto con subsis-
temas para trabajadores de Petróleos Mexicanos 
(PEMEX), la Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA) y la Secretaría de Marina (SEMAR). Pa-
ralelamente, la Secretaría de Salud (SSa) es res-
ponsable de la población sin seguridad social, un 
rol que ha sido reconfigurado en años recientes a 
través de la transición hacia el modelo IMSS-Bien-
estar. A pesar de que la protección de la salud 
es un derecho consagrado en la Constitución, el 
acceso efectivo y equitativo a los servicios sigue 
siendo un desafío mayúsculo.
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3.1. Políticas y Programas de Prevención 
en México

Históricamente, el sistema de salud mexicano ha 
tenido un fuerte sesgo hacia la atención curativa y 
hospitalaria. No obstante, en las últimas décadas 
ha habido un reconocimiento creciente de la nece-
sidad de reorientar el modelo hacia la prevención. 
El Gobierno de México ha manifestado esta priori-
dad, como se observa en la presentación del “Pro-
grama 2024-2030 para la prevención y promoción 
de la salud”, cuyos ejes incluyen la prevención de 
enfermedades como una estrategia central para 
mejorar la calidad de vida y hacer más eficiente el 
sistema. Este plan busca integrar los esfuerzos del 
sector salud, modernizar la infraestructura y utilizar 
herramientas como el Expediente Clínico Electró-
nico para una atención más oportuna. 

A pesar de lo anterior, persisten retos importan-
tes en la salud pública mexicana relacionados con 
sus determinantes, los cuales dificultan la ade-
cuada aplicación de estrategias de promoción 
de la salud y medicina preventiva. Entre ellos se 
encuentran las jornadas laborales extenuantes, la 
falta de seguridad y las ciudades poco aptas para 
la movilidad activa, entre otros. Estas condiciones 
limitan la capacidad de acción del sector salud 
para modificar estilos de vida y ejecutar de ma-
nera efectiva los programas planteados, incluida 
la Atención Primaria de la Salud (APS).

No obstante, desde la trinchera de la salud y a nivel 
institucional, existen ejemplos notables que reflejan 
avances significativos en la medicina preventiva:

•	 El programa PREVENIMSS: Implementado por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, PRE-
VENIMSS es uno de los programas de preven-
ción integrada más grandes y consolidados de 
América Latina. Se enfoca en la promoción de 
la salud y la prevención de enfermedades por 
grupos de edad y género. Estudios han docu-
mentado su impacto positivo, asociándolo con 
aumentos significativos en la cobertura de acti-
vidades preventivas y, más importante aún, con 
reducciones en la mortalidad por enfermeda-
des como la diabetes, la hipertensión, el cán-
cer de mama y de cuello uterino en el periodo 

2000-2013. Más recientemente, el IMSS ha im-
pulsado un “Modelo Preventivo de Salud” que 
busca ser más proactivo, utilizando unidades 
de inteligencia para identificar riesgos en de-
rechohabientes y desplegando brigadas médi-
cas para un seguimiento activo, complementa-
do con consultorios de medicina especializada.

•	 El rol del ISSSTE: Esta institución también con-
templa la medicina preventiva como uno de los 
pilares de los servicios que ofrece a sus afilia-
dos, junto con la atención curativa, la rehabilita-
ción y otras prestaciones. La reciente homolo-
gación salarial del personal médico con el IMSS 
y la priorización de la prevención son parte de 
los esfuerzos por fortalecer este enfoque.

Estos programas demuestran que, cuando se 
implementan de manera estructurada y sosteni-
da, las estrategias de medicina preventiva pue-
den generar resultados medibles y positivos en 
la salud de la población. Sin embargo, su éxito y 
expansión dependen críticamente del capital hu-
mano que los diseña y ejecuta.

3.2. La Formación de Especialistas 
en Medicina Preventiva

La formación de médicos especialistas en México 
es un proceso altamente regulado que comienza 
con la aprobación del Examen Nacional de As-
pirantes a Residencias Médicas (ENARM). Para la 
especialidad en Medicina Preventiva, el proceso 
es particularmente riguroso y es gestionado por 
instituciones de alto nivel. La convocatoria para el 
año 2025, por ejemplo, es coordinada por la Sub-
secretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
(SPPS) y se realiza a través del prestigioso Institu-
to Nacional de Salud Pública (INSP) y su Escuela 
de Salud Pública de México (ESPM).

El INSP no solo es el epicentro para la formación 
de especialistas en salud pública y medicina pre-
ventiva en el país, sino que también es un actor 
clave en la generación de investigación científica 
que informa la toma de decisiones en políticas 
sanitarias. Junto con los demás Institutos Nacio-
nales de Salud, coordinados por la Secretaría de 
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Salud, forma recursos humanos de alta especia-
lidad capaces de abordar los problemas de sa-
lud más complejos de la nación. La existencia de 
estos programas de especialización formaliza la 
creación de una masa crítica de expertos con las 
competencias necesarias para:

•	 Realizar análisis epidemiológicos y de situa-
ción de salud.

•	 Diseñar intervenciones de prevención basa-
das en evidencia.

•	 Evaluar el costo-efectividad de los programas 
de salud.

•	 Gestionar sistemas de vigilancia epidemiológica.

•	 Liderar la respuesta ante emergencias sanitarias.

El desafío actual no es solo la existencia de estos 
programas, sino asegurar que el número de es-
pecialistas formados sea suficiente y de calidad, 
así como que su distribución geográfica y funcio-
nal responda a las enormes necesidades del país, 
especialmente en las regiones con mayores reza-
gos en salud. La transición epidemiológica exige 
un cuerpo de especialistas capaces de enfrentar, 
de manera simultánea, el reto de las enfermeda-
des crónicas no transmisibles, el resurgimiento de 
enfermedades infecciosas y las nuevas amenazas 
para la salud global. Para ello, se requiere no 
solo un conocimiento teórico, sino también com-
petencias operativas y estratégicas que permi-
tan implementar de manera efectiva las mejores 
prácticas basadas en evidencia desde los niveles 
de gestión hasta la operación, siendo uno de los 
desafíos actuales en el desarrollo de las compe-
tencias dentro de los especialistas.

4. Beneficios de la Integración de 
Especialistas en las Políticas Nacionales

La incorporación estratégica de especialistas en 
medicina preventiva en todos los niveles del siste-
ma de salud —desde la formulación de políticas a 
nivel federal hasta la gestión de programas a nivel 
local— genera un círculo virtuoso con beneficios 
sanitarios, económicos y de gobernanza que son 
fundamentales para el desarrollo de México.

4.1. Beneficios Sanitarios y Epidemiológicos
El beneficio más directo de contar con expertos 
en prevención es la mejora tangible de la salud 
de la población. Estos especialistas son los arqui-
tectos de los programas que atacan las causas 
raíz de la enfermedad. Su pericia permite diseñar 
intervenciones efectivas para reducir la carga de 
padecimientos que hoy saturan el sistema.

Como lo demuestra la experiencia de PREVE-
NIMSS, un programa bien estructurado, presumi-
blemente diseñado y supervisado por expertos, 
puede llevar a reducciones medibles en la morta-
lidad por diabetes, hipertensión y ciertos tipos de 
cáncer. Al aplicar los principios de la prevención 
primaria, secundaria y terciaria, los especialistas 
pueden:

•	 Reducir la incidencia de enfermedades cróni-
cas: A través de la promoción de estilos de 
vida saludables y la creación de entornos que 
los faciliten.

•	 Aumentar las tasas de detección temprana: 
Mediante el diseño y la implementación de 
programas de tamizaje eficientes y accesibles, 
mejorando drásticamente el pronóstico de 
enfermedades como el cáncer.

•	 Fortalecer la vigilancia epidemiológica y el 
control de enfermedades infecciosas: Su for-
mación les permite identificar patrones de 
enfermedad, predecir brotes y coordinar res-
puestas rápidas y efectivas, una capacidad 
cuya importancia ha sido dramáticamente 
subrayada por pandemias recientes. El resul-
tado final es un aumento en la esperanza de 
vida saludable, una reducción de la mortali-
dad prematura y una mejora sustancial en la 
calidad de vida de los ciudadanos.

4.2. Beneficios Económicos y para el 
Sistema de Salud

Desde una perspectiva económica, la inversión 
en prevención y en los especialistas que la diri-
gen es una de las estrategias más costo-efectivas 
que un país puede adoptar. El tratamiento de las 
enfermedades crónicas en sus etapas avanzadas 
y sus complicaciones (diálisis por insuficiencia 
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renal, cirugías cardíacas, manejo de accidentes 
cerebrovasculares, amputaciones) consume una 
porción desproporcionada del presupuesto de 
salud. La medicina preventiva actúa sobre la base 
del problema, generando ahorros significativos a 
mediano y largo plazo.

•	 Sostenibilidad financiera del sistema: Al redu-
cir la demanda de servicios curativos de alta 
complejidad y costosas hospitalizaciones, la 
prevención libera recursos que pueden ser 
reinvertidos en fortalecer la atención primaria, 
mejorar la infraestructura o ampliar la cober-
tura de otros servicios esenciales. Este enfo-
que se alinea directamente con los objetivos 
del gobierno de reducir los tiempos de espe-
ra y aumentar la capacidad quirúrgica.

•	 Aumento de la productividad nacional: Una 
población más sana es una fuerza laboral más 
productiva. La reducción del ausentismo labo-
ral por enfermedad y de la discapacidad pre-
matura se traduce en un beneficio económico 
directo para el país, impulsando el crecimien-
to y el desarrollo.

•	 Atracción de inversiones: Un sistema de salud 
sólido, eficiente y con buenos indicadores de 
salud poblacional es también un factor que 
contribuye a un clima favorable para la inver-
sión y el desarrollo social.

4.3. Beneficios Políticos y de Gobernanza
La presencia de especialistas en medicina preven-
tiva dentro del aparato gubernamental fortalece la 
gobernanza del sistema de salud. Estos profesio-
nales actúan como un puente esencial entre la evi-
dencia científica y la toma de decisiones políticas, 

incidiendo de manera directa en los determinantes 
sociales de la salud. Su participación resulta clave 
para cumplir los objetivos planteados y, al mismo 
tiempo, mejorar los resultados de los programas 
de prevención, promoción y salud poblacional.

•	 Políticas basadas en evidencia: Los especia-
listas proveen el rigor técnico necesario para 
asegurar que las políticas de salud no se ba-
sen en la improvisación o en presiones políti-
cas, sino en datos epidemiológicos sólidos y 
en la evaluación de qué intervenciones funcio-
nan realmente. Instituciones como el INSP son 
vitales para generar esta evidencia.

•	 Liderazgo y visión a largo plazo: La medicina 
preventiva, por su naturaleza, requiere una 
planificación a largo plazo. Los especialistas 
en este campo están capacitados para pen-
sar en términos de décadas, no solo de ciclos 
presupuestarios o políticos, ayudando a cons-
truir políticas de Estado que trasciendan ad-
ministraciones.

•	 Construcción de un sistema resiliente: En un 
mundo de amenazas sanitarias emergentes, 
desde pandemias hasta los efectos del cam-
bio climático, los especialistas en prevención 
y epidemiología son la primera línea de de-
fensa intelectual de una nación. Su capacidad 
para la anticipación, la preparación y la res-
puesta es un activo de seguridad nacional. En 
definitiva, la formación e integración de estos 
profesionales eleva la capacidad del Estado 
para cumplir con su mandato constitucional 
de proteger la salud de todos los mexicanos 
de una manera efectiva, eficiente y equitativa.
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5. Conclusiones

La transición de un sistema de salud reactivo y 
centrado en la cura hace que equitativo y enfoca-
do en la prevención no sea una opción, sino una 
necesidad imperante para México. La abrumadora 
carga de enfermedades crónicas, la persistencia 
de padecimientos infecciosos y la constante ame-
naza de nuevas emergencias sanitarias exigen una 
reorientación estratégica que coloque a la medici-
na preventiva en el corazón de la política nacional 
de salud. Como se ha argumentado a lo largo de 
este ensayo, el pilar fundamental para lograr esta 
transformación es la inversión sostenida y estraté-
gica en la formación e integración de especialistas 
en medicina preventiva y salud pública.

Estos profesionales no son un lujo, sino el capital 
humano indispensable para diseñar, implementar 
y evaluar las intervenciones que pueden cambiar 
el curso de la salud en México. Su pericia en epi-
demiología, bioestadística, gestión de programas 
y promoción de la salud es esencial para traducir 
la evidencia científica en políticas públicas efec-
tivas. Los éxitos documentados de programas 
como PREVENIMSS son un testimonio del po-
tencial que reside en la aplicación sistemática de 
los principios preventivos, generando beneficios 
medibles en la reducción de la mortalidad y la 
mejora de la calidad de vida.

Los beneficios de esta inversión trascienden el ám-
bito estrictamente sanitario. Al reducir la carga de 
enfermedad, se libera una presión financiera in-
sostenible sobre el sistema de salud, permitiendo 
una asignación de recursos más eficiente y garan-
tizando su sostenibilidad a largo plazo. Una pobla-
ción más sana se traduce en una mayor producti-
vidad económica y en una sociedad más resiliente 
y cohesionada. Además, al fortalecer la capacidad 
del Estado para la toma de decisiones basada en 
evidencia, se mejora la gobernanza y se construye 
una infraestructura de salud pública capaz de anti-
cipar y responder a las crisis del futuro.

El camino hacia un sistema de salud universal, 
equitativo y centrado en la prevención, como se 
aspira en las visiones de reforma, es complejo y 
lleno de desafíos. Requiere voluntad política, fi-
nanciamiento adecuado, la participación de toda 
la sociedad y un alto rigor técnico. Sin embargo, 
ninguna de estas condiciones podrá materializarse 
sin un cuerpo de expertos altamente capacitados 
que puedan guiar el proceso con conocimiento y 
visión de futuro. Por lo tanto, fortalecer los progra-
mas de especialización como los ofrecidos por el 
INSP/ESPM   e integrar a sus egresados en posi-
ciones de liderazgo y decisión dentro de la Secre-
taría de Salud, el IMSS, el ISSSTE y otras institucio-
nes, no debe ser visto como un gasto, sino como 
la inversión más inteligente y fundamental en el 
bienestar presente y futuro de la nación mexicana. 
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La SMSP en la Reunión Nacional 
de Educación y Servicio Social en 
Enfermería 2025: enfermería, pilar de la 
Atención Primaria de Salud
E.E.S.P. César Cerqueda Álvarez

Los días 4 y 5 de abril de 2025 se llevó a cabo 
en Tampico, Tamaulipas, la Reunión Nacional de 
Educación y Servicio Social en Enfermería, orga-
nizada por la Dirección General de Calidad y Edu-
cación en Salud (DGCES), a través de la Dirección 
de Enfermería, bajo el liderazgo de la Mtra. San-
dra Guadalupe Moya Sánchez. Este encuentro 
nacional tuvo como objetivo central contribuir a la 
mejora de la calidad en la formación de recursos 
humanos de enfermería, reuniendo a autoridades 
académicas, profesionales de la salud y estudian-
tes de distintas instituciones del país.

La Sociedad Mexicana de Salud Pública (SMSP), 
a través de su Sección Técnica de Enfermería 
en Salud Pública, participó activamente en este 
magno evento. En representación el E.E.S.P. Cé-
sar Cerqueda Álvarez Director de la Sección Téc-
nica, formó parte de la mesa redonda titulada:
“El Servicio Social en Enfermería en el fortaleci-
miento de la Atención Primaria de la Salud”.

Durante su intervención, el E.E.S.P. Cerqueda 
destacó la trascendencia del servicio social como 
herramienta estratégica para el fortalecimiento 
de la Atención Primaria de Salud (APS). Señaló 
que, ante los desafíos actuales de la salud públi-
ca en México como la transición demográfica, el 
incremento de las enfermedades no transmisibles 
y la reaparición de enfermedades emergentes y 
reemergentes resulta fundamental consolidar la 
APS desde el primer nivel de atención.
		

Resaltó que apostar por la APS implica fortale-
cer la promoción de la salud, la prevención de la 
enfermedad y la detección temprana de padeci-
mientos, lo cual tendría un impacto directo en la 
disminución de la saturación en los niveles hospi-
talarios de segundo y tercer nivel.

Otro de los ejes expuestos fue la necesidad de 
impulsar el rol ampliado de enfermería y el desa-
rrollo de la enfermería de práctica avanzada, con 
el fin de responder de manera resolutiva a las ne-
cesidades de la población, especialmente en los 
entornos más vulnerables.

En este sentido, se subrayó la importancia del ser-
vicio social en comunidades marginadas, donde 
los pasantes de enfermería cumplen un papel fun-
damental al constituirse muchas veces en el primer 
contacto de la población con el sistema de salud.

El E.E.S.P. Cerqueda enfatizó también la urgencia 
de revisar y actualizar los planes de estudio de 
universidades, escuelas y colegios de enfermería, 
a fin de integrar de manera transversal los princi-
pios de la APS. De esta forma, los futuros profe-
sionales contarán con bases sólidas para enfren-
tar los retos actuales y futuros de salud pública.

Finalmente, se destacó que la enfermería consti-
tuye la esencia misma de la Atención Primaria de 
la Salud, al integrar de manera importante todos 
sus componentes: prevención, promoción, aten-
ción clínica, rehabilitación y cuidados paliativos.
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¡La 79ª RASP está en marcha!
Sociedad Mexicana de Salud Pública, A.C.

LXXIX REUNIÓN ANUAL 
DE SALUD PÚBLICA

Nos emociona compartir el cartel oficial de la 79ª Reunión Anual de Salud Pública de la Sociedad 
Mexicana de Salud Pública, A.C.

11 al 14 de noviembre de 2025
Crown Paradise All Inclusive Resorts, Puerto Vallarta, Jalisco.

Este año marcamos un antes y un después: nos renovamos para ti.
Y con esta renovación llega una noticia importante…

¡No habrá registro en sitio!
Sí, leíste bien: este año el acceso al evento será exclusivo para quienes se registren previamente en 
línea.

Así que no lo dejes para después:
Ingresa hoy a nuestro sitio oficial
Realiza tu registro y pago en línea
Y asegura tu lugar en el evento más importante de salud pública en México

Conecta, comparte y construye junto a colegas de todo el país.
Forma parte de la comunidad que impulsa el futuro de la salud pública.

Regístrate ya en nuestro sitio web: https://79rasp.mx/
Tu acceso solo está garantizado con registro previo.

¡Nos vemos en Puerto Vallarta!
#79RASP

Visitar Sitio

https://79rasp.mx/
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CONVOCATORIA NACIONAL
Con el propósito de honrar el legado humanista, ético y Salubrista del Dr. Cuauhtémoc Ruiz 
Matus, su familia, convoca a instituciones, organizaciones, colectivos y personas a postular 
candidaturas para el reconocimiento al compromiso humano y profesional en salud pública 
“Dr. Cuauhtémoc Ruiz Matus”.

Ver convocatoria

https://79rasp.mx/docs/convocatoria-2025-premio-CRM.pdf
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Diálogos Médicos

Difusión Diálogos Médicos

https://www.smsp.org.mx/docs/dialogos-medicos-octubre-2025.pdf
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Difusión Medical Expo

https://medical-expo.com.mx/expo/inicio
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Difusión Medical Expo
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Difusión 1er. Congreso de la APSPEM
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Difusión 1er. Congreso de la APSPEM
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Difusión 1er. Congreso de la APSPEM
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Difusión XXVII Reunión de la Sociedad Veracruzana de 
Salud Pública
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Difusión XXVII Reunión de la Sociedad Veracruzana de 
Salud Pública
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Difusión 1er. Parlamento Nacional de Salud

https://forms.gle/Dm7HETbAs3VfLdEX9
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Difusión 1er. Parlamento Nacional de Salud
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Difusión Nutrición en el embarazo 
Curso en Línea Gratuito

El curso Nutrición en el Embarazo presenta una visión general de la importancia de la nutrición duran-
te este período, las intervenciones nutricionales clave que se implementarán en la atención prenatal 
según las directrices de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y las estrategias para su implemen-
tación efectiva. El curso contiene 5 módulos y un estudio de caso específico para México.
El curso va dirigido a profesionales de la salud, incluidos médicos, enfermeras, nutricionistas, dietistas 
y proveedores de salud comunitarios.

El curso fue producido por el Centro de Capacitación y Aprendizaje de la Universidad de Johns Hop-
kins. Al completar con éxito el curso, los médicos pueden recibir puntos del
Consejo Mexicano de Ginecología y Obstetricia. El curso y los créditos se ofrecen de forma gratuita.

Inscribirse al curso

https://ce.vitaminangels.org/learn/signin
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